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I. Análisis de la situación

1. El conflicto armado interno que afectó a Guate-
mala durante 36 años finalizó con la firma de los
Acuerdos de Paz de 1996. Las Naciones Unidas de-
sempeñaron una importante función en la formulación,
negociación y ejecución de los Acuerdos de Paz, los
que, desde entonces, han proporcionado el marco para
las políticas y programas de desarrollo nacional.

2. Guatemala se caracteriza por desigualdades muy
profundas: el 20% de la población más rica posee el
64% de la riqueza nacional. El porcentaje de la pobla-
ción que vive en la extrema pobreza se estima en el
21%, en tanto el 57% de la población vive por debajo
del umbral de pobreza. Los ingresos por concepto de
impuestos representan solamente el 8,5% del producto
interno bruto, lo que limita la suma de recursos dispo-
nibles para la inversión pública. La mayoría de la pobla-
ción no tiene acceso a los servicios de salud ni de ense-
ñanza, y las poblaciones indígenas y rurales son las más
afectadas.

3. Según el censo realizado en 2002, la población de
11,7 millones de habitantes crece a una tasa anual del
2,4%. El total de la tasa de fecundidad es 4,4 niños por
mujer, y hay diferencias importantes entre las mujeres
indígenas y no indígenas, de las zonas rurales y urba-
nas y ricas y pobres. Si bien las mujeres que viven en
la extrema pobreza tiene ocho niños promedio, las
mujeres en la quinta parte de la población más rica tie-
nen sólo 2,5 niños. Entre las mujeres que viven por de-
bajo del umbral de pobreza, hay una gran diferencia
entre el tamaño deseado de la familia y el tamaño real.
La tasa de fecundidad entre los adolescentes es 114 por
1.000, una de las más altas de la región.

4. Los niveles más altos de pobreza y los indicado-
res socioeconómicos más bajos se encuentran en la po-
blación indígena, que representa el 41% de la pobla-
ción. Con la firma de los Acuerdos de Paz, el país reco-
noció su carácter multiétnico, multicultural y multilin-
güístico y se comprometió a abordar las necesidades y
los derechos de la población indígena.

5. De 1989 a 2000, la tasa de mortalidad derivada de
la maternidad descendió de 219 a 153 muertes por
100.000 nacidos vivos. No obstante, el nivel de morta-
lidad derivada de la maternidad entre las mujeres indí-
genas es un 83% superior al promedio nacional. El per-
sonal calificado presta asistencia en sólo el 41% de los
partos, la mayoría de ellos en las zonas urbanas. Redu-

cir la tasa de mortalidad derivada de la maternidad, en
particular entre las mujeres pobres, indígenas y de las
zonas rurales, es una prioridad nacional.

6. La tasa de uso de anticonceptivos, que alcanzó el
34% en 2002, ha seguido aumentando en forma soste-
nida. No obstante, la necesidad no satisfecha de plani-
ficación de la familia es aún elevada, en particular en-
tre las mujeres pobres e indígenas. Los factores que
contribuyen a ello incluyen la falta de información so-
bre salud reproductiva y el acceso limitado a servicios
de salud pública que tengan en cuenta los aspectos
culturales.

7. El cáncer del cuello uterino es un importante pro-
blema de salud. El Gobierno concede una elevada prio-
ridad a su erradicación en respuesta a las demandas
formuladas por la sociedad civil.

8. La prevalencia del VIH/SIDA, estimada en el
1,1% entre personas de 15 a 24 años, es la tercera más
elevada en América Central. La epidemia se concentra
entre los grupos vulnerables tradicionales, pero se está
extendiendo a la población en general. Hay muy poco
conocimiento público acerca del VIH/SIDA, y el sis-
tema de registro proporciona una cobertura limitada.
Como resultado, no se observa la epidemia en forma
adecuada y no se han elaborado políticas públicas
efectivas para abordarla.

9. En los últimos años, Guatemala ha alcanzado un
progreso importante en la elaboración de marcos insti-
tucionales y políticas públicas que promueven los dere-
chos de la mujer. Entre los adelantos se incluye el esta-
blecimiento de la Secretaría Presidencial de la Mujer y
la Oficina de Defensoría de la Mujer Indígena. Sin em-
bargo, las prácticas discriminatorias continúan, junto
con la violencia basada en el género y la incapacidad
de ejercer derechos reproductivos, especialmente en el
caso de las mujeres pobres e indígenas.

II. Cooperación anterior y experiencia
adquirida

10. Durante el cuarto programa del país (2000-2004),
Guatemala procuró la asistencia del UNFPA para reali-
zar el censo de 2002; lograr una autosuficiencia a nivel
nacional que asegurara el abastecimiento de anticon-
ceptivos; e institucionalizar mecanismos y considera-
ciones en materia de género para el adelanto de la
mujer. El programa recaudó 27 millones de dólares
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adicionales con cargo a recursos extrapresupuestarios,
más de 10 veces los recursos ordinarios del cuarto pro-
grama del país, para responder a las prioridades naciona-
les en evolución.

11. El contexto nacional en el que se aplicó el pro-
grama anterior se caracterizó por el surgimiento de
oportunidades en materia de salud reproductiva. Por
ejemplo, se forjó un consenso amplio entre el Gobierno
y la sociedad civil a fin de aprobar la Ley de desarrollo
social de 2000, en la que se establece el marco para la
ejecución de los programas de salud reproductiva, pla-
nificación de la familia y educación en materia de sa-
lud reproductiva. La Ley se aprobó con el consenso de
todos los partidos políticos y la sociedad civil, incluidas
las iglesias católica y evangélica.

12. El programa hizo más hincapié en asegurar el
abastecimiento de anticonceptivos a nivel nacional de
lo previsto en un principio, en respuesta al retiro gra-
dual en esa esfera de un donante importante. El UNFPA
facilitó una alianza entre el Ministerio de Salud y el
Organismo Canadiense de Desarrollo Internacional, por
lo cual el UNFPA administró una contribución de 4,5
millones de dólares del Canadá para asegurar el abaste-
cimiento de anticonceptivos. En un acuerdo concertado
entre el Gobierno de Guatemala y el UNFPA, el Go-
bierno asumirá una mayor participación en los gastos
para asegurar dicho abastecimiento, y lograr una auto-
suficiencia casi total para 2008.

13. De acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de
Economía, el programa prestó asistencia técnica para la
formulación, la administración y la realización del cen-
so de 2002 y la etapa posterior al censo. El programa
sensibilizó a la población acerca de la importancia de
realizar un censo a fin de garantizar elevadas tasas de
respuesta. El Gobierno proporcionó 21 millones de
dólares para llevar a cabo el censo, administrados por
conducto de un acuerdo de participación en los gastos.

14. Asimismo, el programa ayudó a fortalecer la Se-
cretaría Presidencial de la Mujer. Además, apoyó un
proyecto interregional para prevenir la violencia por
razones de género y abordar las necesidades de las víc-
timas. Tal vez sea posible repetir este proyecto, ejecu-
tado en lugares donde se prestan servicios de salud re-
productiva, en determinados minicipios donde la mayo-
ría de la población es indígena.

15. Una de las experiencias adquiridas es que la for-
mulación y aplicación de políticas públicas requiere la
participación de la sociedad civil. Esa participación de-

sempeñó una función importante en la puesta en vigor
de la Ley de desarrollo social. El fomento de un amplio
consenso social y un entendimiento de las cuestiones
de salud reproductiva ayudó también a asegurar la
sostenbilidad del programa.

III. Programa propuesto

16. El programa del país para 2005-2008 se elaboró
en estrecha consulta con el Gobierno, la sociedad civil
y los asociados internacionales para el desarrollo y se
basa en la experiencia de programas del país previos.
Se formuló en el marco de las prioridades nacionales
establecidas por el Gobierno, la evaluación común para
el país y el Marco de Asistencia de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo para 2005-2008 (MANUD). El
programa aplicará además los Acuerdos de Paz, el Pro-
grama de Acción de la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo y los objetivos de desarrollo
del Milenio.

17. El objetivo del programa es contribuir a resolver
el problema nacional principal identificado en el
MANUD: la compleja transición a una sociedad equi-
tativa y participativa en la que se respeten los derechos
humanos y que esté encaminada a lograr los objetivos
de desarrollo del Milenio, el desarrollo humano soste-
nible y la consolidación de la paz.

18. El programa tendrá tres componentes, a saber: a)
salud reproductiva; b) género; y c) estrategias de po-
blación y desarrollo. Habida cuenta de la diversidad
cultural del país, el multiculturalismo será un tema in-
tersectorial. Asimismo, el programa prestará asistencia
en la formulación, el análisis y la aplicación de servi-
cios de salud reproductiva que tengan en cuenta las pe-
culiaridaes culturales.

Componente de salud reproductiva

19. El componente de salud reproductiva contribuirá
al resultado del MANUD en el que se pide aumentar la
cobertura y la calidad de los servicios sociales básicos,
y el acceso a ellos, prestando particular atención a las
personas desfavorecidas. El resultado del componente
de salud reproductiva es contribuir al mejoramiento de
la salud, haciendo especial hincapié en la reducción
de la mortalidad derivada de la maternidad mejorando
el acceso a servicios integrados de salud reproductiva
y promoviendo la demanda de los mismos.
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20. Los productos del componente son los siguientes:
a) mejorar la prestación de servicios de salud repro-
ductiva, concentrándose en reducir la mortalidad deri-
vada de la maternidad, y abordando al mismo tiempo el
cáncer del cuello uterino y el VIH/SIDA, prestando es-
pecial atención a los adolescentes y los jóvenes; b) in-
tensificar la procreación responsable mediante inter-
venciones en el sistema educativo oficial; y c) sensibi-
lizar al público y promover el intercambio de informa-
ción sobre las cuestiones de salud reproductiva me-
diante enseñanza no escolar, dirigida a los grupos más
vulnerables.

21. Se elaborarán tres estrategias para reducir la
mortalidad derivada de la maternidad: a) mejoramiento
del personal capacitado en los partos; b) la remisión
oportuna de los casos de emergencia obstétrica; y c) la
promoción del espaciamiento de los nacimientos me-
diante la planificación de la familia.

22. Con respecto a la necesidad de personal capacita-
do en los partos, las intervenciones del programa pro-
curarán promover la participación de los grupos comu-
nitarios, parteros tradicionales y promotores volunta-
rios de salud a fin de identificar mejor los casos de
emergencia obstétrica y remitirlos en forma oportuna a
centros de salud equipados adecuadamente. El progra-
ma estimulará la demanda de los servicios de salud re-
productiva mediante la difusión de mensajes sobre as-
pectos de la maternidad sin riesgo, como la remisión
oportuna de casos de emergencia obstétrica, la preven-
ción de embarazos en las adolescentes y la procreación
responsable. El programa promoverá también prácticas
aceptables desde el punto de vista cultural, como el es-
paciamiento de los nacimientos. Apoyará las campañas
de los medios de difusión con organizaciones de la
sociedad civil y continuará prestando asistencia al
Gobierno en sus esfuerzos por lograr la autosuficien-
cia para asegurar el abastecimiento de anticoncepti-
vos.

23. El programa apoyará al Ministerio de Salud a fin
de mejorar la prestación de servicios de salud repro-
ductiva, incluida la asistencia para el diseño y el ensa-
yo experimental de una red para detectar y tratar el
cáncer del cuello uterino. Apoyará también las medidas
adoptadas a nivel nacional para reducir la incidencia
del VIH/SIDA, especialmente entre los grupos vulne-
rables, mediante la promoción de asesoramiento y aná-
lisis voluntarios, la ejecución de programas sobre pre-
servativos y las actividades de prevención dirigidas a
los jóvenes y los adolescentes.

24. El programa trabajará con el Ministerio de Edu-
cación para incorporar la educación en materia de salud
reproductiva y población en los programas escolares a
diferentes niveles educacionales, en el marco de la re-
forma educacional, a fin de promover un comporta-
miento positivo y sano, así como la procreación res-
ponsable. Las intervenciones del programa incluirán
la capacitación de los maestros y la producción y dis-
tribución de material didáctico.

Componente de género

25. El componente de género contribuirá al resultado
del MANUD que procura eliminar la discriminación
contra la mujer mediante la promoción de políticas pú-
blicas integrales, el conocimiento y el ejercicio pleno
de los derechos humanos, y una cultura cívica de tole-
rancia y respeto de la diversidad. El resultado del com-
ponente de género es contribuir a reducir la discrimina-
ción por razones de género mediante la promoción del
ejercicio pleno de los derechos de la mujer, haciendo
hincapié en los derechos reproductivos y una vida libre
de violencia.

26. El componente de género apoyará al Gobierno en
el fortalecimiento de la institucionalización del género
en el contexto de la reforma y la modernización guber-
namental. El UNFPA apoyará a la Secretaría Presiden-
cial de la Mujer en la coordinación de las políticas pú-
blicas, haciendo hincapié en la planificación, progra-
mación, capacitación y difusión de información. El
componente asistirá también al Instituto Nacional de
Estadística en el fortalecimiento de la producción y di-
fusión de información estadística, concentrándose en el
género y en el aspecto intercultural. Ello permitirá for-
mular y supervisar mejor los programas y fortalecerá las
medidas de promoción.

27. El programa procurará fortalecer, con la partici-
pación de la mujer indígena, el diálogo entre el Go-
bierno y la sociedad civil a fin de incorporar la igual-
dad entre los géneros en la actividad general y promo-
ver la habilitación de la mujer. Apoyará el estableci-
miento de una comisión interinstitucional sobre la
igualdad de género para institucionalizar el diálogo
entre el Gobierno y la sociedad civil sobre esta impor-
tante cuestión.

28. El componente de género fortalecerá el marco le-
gislativo sobre la violencia sexual y la violencia basada
en el género, incluida una revisión de la legislación so-
bre la violencia sexual. Apoyará también la aplicación
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y ampliación de un enfoque de la violencia basada en
el género, en el que se tengan en cuenta los aspectos
culturales.

Componente de estrategias de población y desarrollo

29. El componente de estrategia de población y desa-
rrollo se centra en el resultado del MANUD, consis-
tente en reducir la pobreza y erradicar la extrema po-
breza mediante la aplicación de políticas públicas en lo
económico y social que promuevan el crecimiento eco-
nómico equitativo, viable y sostenible. Los resultados
del componente son los siguientes: a) contribuir a la
producción, difusión y mejor utilización de los datos de
población desglosados por edad, sexo y grupo étnico; y
b) contribuir a la consideración de los vínculos de po-
blación y desarrollo en las políticas, planes y estrate-
gias sectoriales en los planos nacional y subnacional.

30. En los últimos años, el Gobierno ha hecho una
gran inversión en la producción de datos demográficos,
sociales y económicos de alta calidad. Entre los ejem-
plos cabe mencionar el censo de 2002-2003, la en-
cuesta nacional sobre salud maternoinfantil, y la en-
cuesta nacional sobre el costo de vida. El programa
ayudará al Instituto Nacional de Estadística a utilizar y
difundir información estadística sobre población y a
producir datos estadísticos e información desglosados
por edad, sexo y grupo étnico. Además, el componente
apoyará a la Secretaría de Planificación y Programa-
ción para llevar a cabo una investigación orientada a la
formulación de políticas sobre las cuestiones de pobla-
ción a fin de fortalecer la capacidad nacional en la utili-
zación de datos relacionados con la población, incluso a
niveles descentralizados.

31. Asimismo, este componente fortalecerá la capaci-
dad de la Secretaría de Planificación y Programación
para realizar el seguimiento y la evaluación de las po-
líticas relacionadas con la población y la pobreza esta-
bleciendo un sistema de indicadores para supervisar di-
chas políticas. Además, este componente procurará in-
cluir factores de población en las políticas estratégicas
de planificación territorial y descentralización. Ello se
logrará reforzando el departamento de políticas regio-
nales y departamentales de la Secretaría de Planifica-
ción y Programación; fortaleciendo los consejos de de-
sarrollo; y facilitando el acceso a información territo-
rial desglosada para los procesos de planificación des-
centralizada, y su utilización.

IV. Gestión, supervisión y evaluación
del programa

32. La Secretaría de Planificación y Programación es
el organismo de contraparte del Gobierno para el pro-
grama. Instituciones gubernamentales y organizaciones
no gubernamentales ejecutarán el programa. El UNFPA
supervisará de cerca el programa en colaboración con
la Secretaría de Planificación y Programación, el Mi-
nisterio de Salud, el Ministerio de Educación, la Se-
cretaría Presidencial de la Mujer y el Instituto Nacional
de Estadística. El programa se ejecutará con la partici-
pación de organismos de las Naciones Unidas y asocia-
dos para el desarrollo, utilizando un criterio de gestión
basado en los resultados.

33. La oficina del UNFPA en Guatemala estará inte-
grada por un representante, un representante adjunto y
cuatro funcionarios administrativos de apoyo. Los fon-
dos del programa se destinarán a tres puestos del pro-
grama de contratación nacional (uno para cada uno de
los componentes del programa) en el marco de la tipo-
logía aprobada de la oficina del país. Se contratará
también a personal técnico y de apoyo a nivel nacional
para fortalecer la ejecución del proyecto. El equipo de
servicios técnicos del UNFPA en Ciudad de México
(México), en colaboración con consultores nacionales e
internacionales, prestará asistencia técnica
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Marco de resultados y recursos para Guatemala

Prioridad nacional: mejorar la salud materna
Resultado del MANUD: aumentar la cobertura y la calidad de los servicios básicos de atención de la salud y el acceso a ellos,
prestando especial atención a las personas desfavorecidas

Componente del
programa

Resultados, indicadores,
parámetros de
referencia y objetivos
del programa del país

Productos, indicadores, parámetros de referencia y objetivos del
programa del país

Función de los
asociados

Recursos
indicativos por
componente
del programa

Salud reproductiva Resultado:

Contribuir a mejorar la
salud, prestando especial
atención a la reducción de
la mortalidad derivada de
la maternidad mediante
un mayor acceso a los
servicios integrados de
salud reproductiva y una
mayor demanda de éstos.

Indicadores de resultado:
En determindas zonas
geográficas:

Reducción porcentual en
el número de muertes
maternas

Porcentaje de servicios de
salud que ofrecen por lo
menos tres métodos
anticonceptivos modernos

Producto 1:

Se ha mejorado la prestación de servicios de salud reproductiva, haciendo
hincapié en la reducción de la tasa de mortalidad derivada de la
maternidad, y abordando al mismo tiempo el cáncer de cuello uterino y el
VIH/SIDA, prestando especial atención a los adolescentes y los jóvenes.

Indicadores de producto:

• Número de administradores y proveedores de servicios sanitarios
locales capacitados en la gestión de los programas de salud
reproductiva que aplican ese conocimiento a la planificación sanitaria
a nivel local;

• Número de mujeres embarazadas que reciben remisiones oportunas y
atención médica capacitada en los partos, incluida las remisiones en
casos de emergencia obstétrica;

• Porcentaje de centros de salud que ofrecen por lo menos tres métodos
anticonceptivos modernos y tienen un sistema logístico de
anticonceptivos adecuado y número de servicios de planificación de la
familia prestados;

• Número de pruebas Papanicolau realizadas y número de clientes
informadas por año;

• Número de hospitales que tienen un laboratorio de citopatología con
control de calidad.

Ministerio de Salud 7,2 millones
 de dólares
(0,6 millones
con cargo a
recursos
ordinarios  y
6,6 millones de
dólares con
cargo a otros
recursos)

Reducción porcentual de
muertes debidas a cáncer
del cuello uterino

Aumento porcentual de la
prevalencia del uso de
preservativos

Producto 2:

Se ha promovido la procreación responsable mediante intervenciones en
el sistema de enseñanza oficial

Indicador de producto:

• Porcentaje de escuelas primarias, secundarias y de maestros que
aplican un enfoque integrado de educación sobre población en el plan
de estudios y que tienen material de referencia disponible

Ministerio de
Educación;
Comisión
intersectorial para
la educación sobre
población
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Componente del
programa

Resultados, indicadores,
parámetros de
referencia y objetivos
del programa del país

Productos, indicadores, parámetros de referencia y objetivos del
programa del país

Función de los
asociados

Recursos
indicativos por
componente
del programa

Producto 3:

Se ha sensibilizado al público y se ha promovido el intercambio de
información sobre cuestiones de salud reproductiva mediante la
enseñanza no escolar, teniendo como objetivo a los grupos más
vulnerables

Indicadores de producto:

• Número de personas conscientes de los beneficios de la política sobre
desarrollo social y población;

• Aumento porcentual de la demanda de preservativos en los centros
sanitarios locales entre los grupos más vulnerables, incluidos los
jóvenes y los adolescentes;

• Aumento porcentual de las personas que obtienen asesoramiento y
análisis voluntarios para el VIH/SIDA;

Oficina de
Derechos Humanos
del Fiscal General;

Programa conjunto
de las Naciones
Unidas sobre el
VIH/SIDA;

Fondo de la OPEP
para el Desarrollo
Internacional;

Grupos de la
sociedad civil
(Alianza
Evangélica y otros)

Prioridad nacional: promover la igualdad entre los sexos y la habilitación de la mujer
Resultado del MANUD: contribuir a eliminar la discriminación contra la mujer promoviendo políticas públicas integrales, el conocimiento y el pleno ejercicio de
los derechos humanos, y una cultura cívica de tolerancia y respeto de la diversidad.

Género Resultado:

Contribuir a reducir la
discriminación por
razones de género
mediante la promoción
del pleno ejercicio de los
derechos de la mujer,
haciendo hincapié en los
derechos reproductivos y
una vida libre de
violencia.

Producto 1:

Se ha promovido de la institucionalización del género en el contexto de la
reforma y modernización del Gobierno.

Indicadores de producto:

• Número de actividades para fortalecer la Secretaría Presidencial de la
Mujer y otros órganos gubernamentales

• Enfoque en materia de género incorporado en presupuestos, políticas,
programas y planes públicos

Secretaría
Presidencial de la
Mujer;

Secretaría de
Planificación y
Programación
(SEGEPLAN);

Instituto Nacional
de Estadística;

Instituto Nacional
de Administración
Pública

1,4 millones
de dólares
(0,4 millones
con cargo a
recursos
ordinarios y
1 millón con
cargo a otros
recursos)
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Componente del
programa

Resultados, indicadores,
parámetros de
referencia y objetivos
del programa del país

Productos, indicadores, parámetros de referencia y objetivos del
programa del país

Función de los
asociados

Recursos
indicativos por
componente
del programa

Indicador de resultado:

• Mecanismos
nacionales
establecidos que
funcionan
efectivamente para
reducir la
discriminación por
razones de género en
las esferas de los
derechos reproductivos
y violencia contra la
mujer

Producto 2:

Se ha reforzado la asociación entre el Gobierno y la sociedad civil para
promover los derechos de la mujer

Indicador de producto:

• Se ha creado una comisión institucional en la que están representadas
mujeres indígenas

Producto 3:

Se ha reforzado el marco legislativo sobre violencia sexual y basada en el
género, y se apoya la aplicación y ampliación de un enfoque para abordar
la violencia basada en el género que tiene en cuenta los aspectos
culturales

Indicador de producto:

• Número de centros sanitarios que han adoptado un enfoque para
abordar la violencia basada en el género que tiene en cuenta los
aspectos culturales

Grupos de la
sociedad civil

Secretaría
Presidencial de la
Mujer

Comisión nacional
para prevenir la
violencia contra la
mujer;

Grupos de la
sociedad civil

Prioridad nacional: erradicar la pobreza extrema y el hambre
Resultado del MANUD: contribuir a la reducción de la pobreza y la erradicación de la pobreza extrema aplicando políticas públicas económicas y sociales que
promuevan el crecimiento económico equitativo, viable y sostenible

Estrategias de
población y
desarrollo

Resultado 1:

Contribuir a la
producción, la difusión y
la mejor utilización de
datos de población
desglosados por edad,
sexo y grupo étnico

Producto 1:

Se ha aumentado la capacidad del Instituto Nacional de Estadística para
usar y difundir información estadística sobre población y producir datos e
información estadística desglosados por edad, sexo y grupo étnico.

Indicadores de producto:

• Se ha producido un documento de diagnóstico para el sistema
nacional de estadística y un manual de normas y metodologías para la
producción estadística

• Funcionan centros de información nacionales a nivel de departamento

Instituto Nacional
de Estadística

1 millón de
dólares
(0,6 millones
con cargo a
recursos
ordinarios y
0,4 millones
con cargo a
otros recursos)

Indicador de resultado 1:

• Datos desglosados por
edad, sexo y grupo
étnico en las bases de
datos nacionales y

Resultado 2:
Se ha reforzado la capacidad nacional para analizar y utilizar datos de
población en la formulación y aplicación de políticas y programas
descentralizados

SEGEPLAN
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Componente del
programa

Resultados, indicadores,
parámetros de
referencia y objetivos
del programa del país

Productos, indicadores, parámetros de referencia y objetivos del
programa del país

Función de los
asociados

Recursos
indicativos por
componente
del programa

datos nacionales y
subnacionales,
disponibles para
supervisar planes de
desarrollo

Resultado 2:
Contribuir a la considera-
ción de los vínculos de po-
blación y desarrollo en las
políticas, planes y estrate-
gias sectoriales en los pla-
nos nacional y subnacional
Indicador de resultado 2:
• El vínculo entre la

población y la pobreza
forma parte de los
planes y políticas de
desarrollo a nivel
nacional y en la
estrategia nacional de
reducción de la pobreza

Indicador de resultado:

• Número de documentos analíticos sobre población y desarrollo
producidos

Producto 3:
Se ha aumentado la capacidad institucional para formular, aplicar, super-
visar y evaluar políticas públicas relacionadas con la población y la po-
breza
Indicadores de producto:
• Se ha creado un sistema de indicadores y se han realizado estudios en

apoyo de la formulación de políticas sobre el empleo, la migración, la
sostenibilidad del medio ambiente y la prevención de los desastres

• Se han elaborado informes y planes sectoriales para aplicar las
políticas sobre población y desarrollo social

SEGEPLAN, Ins-
tituto Nacional de
Estadística

Producto 4:
Se ha mejorado la planificación estratégica territorial, que ahora tiene en
cuenta los factores de población
Indicador de producto:
• Se ha creado un sistema de información geográfica sobre la base de

datos de población y medio ambiente que sirve para formular, y
evaluar las intervenciones locales y realizar su seguimiento

SEGEPLAN,
Instituto Nacional
de Estadística

Total de
coordinación y
asistencia del
programa:
0,4 millones de
dólares con
cargo a recursos
ordinarios


